
Año III— 2.° Stre. Lunes, 19.Diciembre 1938.— III Año T riunfal Núm. 172.— Pág. 3023

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden fijando las características de ios sellos espe

ciales que habrán de utilizarse del 22 de diciembre 
al 3 de enero próximo para .incrementar los recur
sos del Patronato Nacional Antituberculoso.—Pá
gina 3024. . ;

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden nombrando a D. José Cabra Fernández, para 

desempeñar, con carácter interino, la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Caspe,—Págiría 3024.

Otra id. a D. Juan Mulet Palau, para la id. de id, de 
San Mateo.—Página 3024,

Otra id. a D. Enrique Oliver Urbiola, para la. id. de 
id. de Tor desillas .—Páginas 3024 y 3025,

Otra id. a D. Angel Sánchez Harguindey, para la 
id. de id. de Olmedo.—Página 3025. /

Otra jubilando al Registrador de la Propiedad de 
Pravia D. Silvio Galé Pérez,—Página 3025.

Otra nombrando Secretario del “Patronato Central 
para la redención de penas por el trabajo”; a don 
Gonzalo de la Mata y Alonso.—Página 3025.

Otra aceptando renuncia del cargo de Vocal del Pa
tronato Central para la id. de las id., a D. Jesús 
Ere illa Ortég_a.—Página 3025. :

Otra nombrando a D. Crispulo García de la Barga, 
Vocal del Patronato Central para la id. de las id— 
Página 3025.

•<>tra id. a D. Modesto Madariaga Orozco, Vocal del 
Patronato Central para la id. de las Id.—Pági
na 3025.

Otra ídk a D. José M.a Sánchez Muniain, Vocal* del 
Patronato Central para las id. de la id.—Pági
na 3,025.

Otra disponiendo que en las localidades en que no 
estén constituídás las Juntas para distribución de 
los subsidios a las familias de los reclusos-traba
jadores, asuman los señores Alcaldes las funcio
nes de aquéllas.—Páginas 3025 y 3026.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 
Orden disponiendo la separación del servicio y su 

baja en el Escalafón del Oficial de Correos D, Luis*. 
Gálvez Monreal,—Págna 3026,

Otra id. al id. del Jefe de Negociado de Correos don 
Rafael Diaz Reyes.—Página 3026.

Otra id. al id. del Cartero urbano D. Luxório Ruiz 
Zubizarreta.—Página 3026.

Otra id. al id. del Oficial de Correos D. José Gran- 
dio Vázquez.—Página 3026.

Otra id. al id. del Oficial de Correos D. José Almoina 
Mateos.—Página 3026.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden sobre régimen de los Centros Oficiales de En

señanza Media,—Páginas 3026 y 3027. *
Otra aprobando, con carácter obligatorio, los Pro

gramas Escolares* para las Escuelas Primarías Na
cionales.—Página 3028.

Otra sobre conmutación de estudios de Bachillera
to por otros de la Carrera de Comercio.—Pági
nas 3028 y 3020.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden aprobando los precios de los hilados de algo

dón nacionales.—Página 3030.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
a los Jefes y Oficiales de Infantería D. Luis Ariel y 
Ladrón de Guevara y otros.—Páginas 3030 a 3034.

Otra destinando al Jefe y Oficiales de Intendencia 
D. Francisco Guerrero y otros.—Página 3034.

Otra id. a los Oficiales de la Guardia Civil D. Isidoro. 
Villar Navarrete y otros.—Página 3034.

Otra id. al Teniente de Carabineros P. Pablo. Goros- 
tiza Laplaza.—Página 3034. 1 ;  ̂ '

Otra id. a los Maestros herradores D, José Cordo- 
>illa Frutos y otros,—Página 3034. :

Otra id. al Maestre dé Taller D, JoséPérnández ÁJ* 
varez y otro.—Página 3035*
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SUBSECRETARIA DE MARINA

Bajas. —Orden disponiendo la baja en la A rm ada del 
Alférez de Navio D. José María García.—Pag. 3035. 

.Destines.—Orden confirmando en sus destinos a va
rios Jefes y Oficiales de la Armada, reingresados en 
activo, salvo, los C om andantes  Farm acéuticos don 
Nicasio Rey Stoíle y otro-.—P ágina 3035.

*kise a la reserva—Orden dejando sin efecto la 
' de 10 de septiembre, que disponía el pase a 

la reserva del Oficial 2.° del Cuerpo de Auxiliares 
de Artillería D. Tomás Tocornai Lacalle.—P ági
na 3035.

Reserva JNTaval Movilizarla.—Grden disponiendo pasa, 
a la. Reserva Naval Movilizada e l  Oñciai 2.° de la 
Reserva Naval D. José de Águirre Carbailo.—P á 
gina 3035.

ADMINISTRACION CENTRAL
EDUCACION NACIONAL.—Servicio Nacional de P r i

m era  Enseñanza .—Preám bulo  de les P rogram as 
Escolares aprobados por Orden Ministerial con te
niendo norm as y métodos para  cla educación p r i
m aría .—Páginas 3035 v 3036.'

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales.—Págs. 433 y 434.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE H A C IEN D A

O R D E N
I lm o. S r .  Establecida por  D e 

creto ele iÓ del actual una  sobre 
tasa obligatoria para  la correspon
dencia que circuí: entre  k s ‘ días 
22 clel corriente mes de diciembre 
a 3 de enero próximo, cuyo p r o 
ducto se des tinará  a inc.. eme-otar 
los recursos del P a tronato  N a c io 
nal Antitubercu loso ,  precisa fijar 
(as características de los sellos, es
peciales que ban  de utilizarse* para  
hacer efectiva dich^. sobretasa, así 
como de term inar  las condiciones 
en que se ha  ¿e  verificar la venta 
de estes sellos por los expende; 
dores.

En atención ' a lo expuesto, este 
M in is te r io 'se  ha  servido disponer:

Primevo .— sello especial que, 
conforme a lo prevenido en el D é  
creto de 10 del corriente, ha de 
emplearse para  el pago de ía so 
bretasa  obligatoria clel franqueo  
de la correspondencia que la cita-' 
cía disposición establece en b e n e 
ficio clel P a trona to  N ac ional  A n 
tituberculoso, tendrá  las caráete 
rústicas siguientes: T am año  de dos 
y medio por tres centímetros, s ie n 
do su dibujo  una cruz doble en 
color rojo, a cuyo pie, f iguran, so
bre fondo negro, el núm ero  10 y 
la pa lab ra  céntimos, y encima de 
está ultima, la palabra  España, 
apareciendo en la parte superior  
del sello, cuyo fondo  es blanco, y 
azul, la inscripción “Pro  T u b e rc u 
losos P ob res” .

Segundo .—Por la venta de los 
expffes&do’s sellos percibirán los 
expendedores ef mismo, premio que 
les corresponde por la de lós se
llos ordinarios de Correos, y

Tercero.—Con posterioridad al 
día 3 delápróximo mes de enero,

cesará la venta de los m enc iona
dos sellos especiales en las cfxpen- 
dend'urías de la Com pañ ía  A rreo  
datar ia  de Tabacos, y en el caso 
de que no se hubiere  vendido toda 
la emisión de aquéllos, dicha C o n r  
-pañí-a hará  entrega del sobrante de 
la misma al Patrona to  N acional 
A nti tubercu loso .

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.
■ Burgos, 17 de diciembre ele 1938 
l í í  A ño  Triunfal.

AMADO.

S r^ J e re  del Servicio N ac ional de 
t im b re  y Monopolios.

M INISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N
En vista del expediente para  la 

provisión in terina dé la Secretaría 
de! Juzgado  de Prim era Instancia 
e Instrucción d e  Caspe, de cate
goría de entrada, que debe p ro 
veerse por tras lac ión , . como com
prend ida  en el primero de los . t u r 
nos- establecidos en el apartado  B 
de la norma* tercera de la O rden  
de 19 de agosto ultimo,

Se acuerda nom brar  para des
empeñarla , con carácter interino, a 
don José C ab ra  Fernández,  por 
ser el más an t iguo  de los concu
rrentes , ten iendo  en cuenta el or 
den de preferencia.

Lo que digo a V. E. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes* 

Dúos guarde  a V. E. m uchos 
años.

V itoria ,  7 de diciembre d c 1938r 
III  A ñ a  Triunfa l.

TOMAS DOMÍNGUEZ 
ARÉVALO

Excrno. Sr. P residente de la A u 
diencia T err ito ria l de Zaragoza ,

D esier ta  l a  Secretaría del Ju z 
gado dc Prim era Instancia c Ins
trucción de San M á teo  de cate
goría dc en trada  en el. concurso 
anunciadc en 7 ele’ octubre ú lt i
mo, para ser. provista , por t ras la 
ción, entre Secretarios lud í  cíales, 
-cualquiera que sea la forma de. su  
ingreso,

S e a c u e r d a n o n b r a i\ con c a r á c- 
ter interino, para la indicada p la 
za, a don Juan  M ule t P a lau , as
pirante núm ero  116 que la ha so
licitado.

í-o que' digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde  a V. E. m uchos 
años.

Vitoria, 7 de diciembre de 1938. 
,111 A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Exorno. Si\, Presidente d e  la A u 
diencia Terr itor ial d e Zaragoza.

Desierta la Secretaría de- J u z 
gado de P r im era  Instancia e Ins^ 
trucción de Tordesiüas, de ca te 
goría de entrada,  en el concurso 
anunciado  en 7- de octubre ú l t i 
mo, para ser provista, por t r a s la 
ción, entre Secretarios Judiciales, 
cualquiera que sea- la form a de e n 
trada,

Se acuerda nom brar ,  con carác
te r  interino, para  la indicada p la 
za, a don E n r ique Oliver Urbiola . 
aspiránte núm ero  114, que la h a  
solicitado.

Lo que digo a V. E. para su co^ 
nocimiento y efectos consiguientes*
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D i o s  gu a rd e  a V .  L. mucho s
años . -

'Vi tor ia .  7 de dic i embre  de 1938. 
I I I  A ñ o  T r i un fa l .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

E x c mo .  Sr.  Pres i dent e de la A,li
dien cía Te rr i t or i a l  de . Va l l a do  
lid.

En  vista de] expedi ent e para la 
provis ión i nter i na de la S e c r e t a 
ría del j u z g a d o  de P r i me ra  i n s 
t a nc ia  e I ns tr uc c i ón  ■ de O l me do ,  
de c ategoría  de entrada,  que debe,  
proveerse  por  t ras lac ión,  c o m o  
c o mpr end ida  en el pr imero de los 
t ur no s  establecidos  en el apartado 
B  de la n o r m a  t ercera  de la Or* 
den de 19 de agosto ...último,

Se acuerda n o m b r a r  para des 
e mp eñ a r l a/  con c aráct er  interino,  
a don A n g e l  S á n c he z  Harguincley,  
por  ser el rnás ant iguo de los con 
cúrrenles ,  te ni endo  en cuent a e! 
orden de preferencia .

Lo  que digo a V ,  E. para su c o 
no c i mi en t o  y efectos  consiguientes-.

D i o s  gu ard e a V .  E.  mu ch os  
años.

Vi t or i a ,  7 de dic iembre d e -1938. 
311 A ñ o  T r i un f a l .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO -

E x c m o.  Sr.  Pres i dent e de la A u 
diencia T e r r i t o r i a l  de Va l la do  
lid. .

I l mo.  Sr . :  V i s t o s  los art ículos 
297  de la Ley H i p o te c ar i a  y 431 
de su R e g l am en t o ,
' Se  acuerda jubi l ar ,  por  i mposL 

bi l idad física,  d eb id ame nt e  a c r e
ditada,  a don S i vio G a l é  -Pérez*- 

. Re gi s t rad or  d _ la Propi edad,  de 
Bra vi a ,  de tercera clase,  con d e r e
cho al h a be r  que por clasif icación 
le corresponda.

L o  que digo a V.  I. para su c o 
no ci mi ent o y demás  efectos.

D i o s  guarde  a V.  I. mu ch o s  
áños.

V i t o r i a , ; 1 5  de dic iembre de 1938. 
I I I  A ñ o  T r i un f a l .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilnrb. Sr. J e f e  del  Ser  vicio N a c i ó  
ña!  de Ick Re gi s t ro s  y del  N o 
tariado,

Ilmo.  Sr . :  P ar  a cump l i mi ent o de 
lo dispuesto en el art ículo según 
do de la O r d e n  de este ' D e p a r t a 
mento,  fecha 7 de oc t ubre  p r ó x i 
mo pasado,  que creó el '/Patrona
to Ce nt ra l  para J a  redención de 
las penas  por el t r a b a j o ” , este M i 
nisterio se ha  servido .nombrar- S e 
cretario del e xpresado P at ro na t o a 
don G o n z a l o  de la M a t a  y A l ó n  
so. Je fe  de N e g o c i a d o  del C u e rp o  
T é cn i c o - Ad m i n i s t r a t i v o  de j u s t i 
cia.

Lo digo a V.  í. para su c o n o c i 
mi ento y demás  efectos.

' - 'Dios guarde  a V .  I. muchos'  
años.  -

Vi t or i a  1 de dic i embre  de 1938. 
I I I  A ñ o  Tr i un fa l .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO, '

l imo.  Sr.  Jefe  ckv Servic io N a c i ó  
nal  de Prisiones.

I l m o. Sr- :  -Este Mi ni s t er i o  ha te- 
mi do a. bien aceptar  la renunc ia  
que,  fundada en causa just i f icada,  
ha presentado don J esús  E r cilla 
Or te ga ,  del C a r g o  de V o c a l  del 
“ P at ro nat o  C e n t r a l  para la r e d e n 
ción de las penas  por el t r a b a j o ” , 
para el que f u.ó n o m b r a d o e n  re - 
present aci ón deh Servic io . N a c i o 
nal  d e P re ns a  y P ro pagan da ,  por 
O r d e n  de 28 de oct ubre  pró xi mo  
pasado.

Lo digo a V .  I. para su c o n oc i 
miento y demás  efectos.

D i os  guarde  a V .  I. mu ch os  
amos.

Vi tor ia ,  l de dic iembre de 1938.  
I I I  A ñ o  T r i un fa l .

TOMAS DOMINGUEZ 
; AREVALO

l imo.,  Sr.  J e f e  del Servic io  N aci ó-  
. nal  de Prisiones.

I l m o . Sr. :  P a ra - c u m p l i m i e n t ó  de 
lo dispuesto en el art ículo s e g u n 
do de Ia O r d e n  de este D e p a r t a 
ment o,  fecha 7 de oct ubre  p r ó x i 
mo masado, que  creó el “ P a t r o n a 
to C e n tr a l  para la redenci ón de 
las p enas  por el t r a b a j o ’/ este M i 
nister io sé ha servido n o m b r a r  
V o c a l  del  expr esado P a t r on at o  a 

-don C r i s p ulo G a r c í a  de la» B a r 
ga,  I n sp ec t or  G e n e r a l  de P r is io 
nes.  A i

Lo  digo a V .  L  para  su c on o cí - j  
kmi ent o y demás  efectos. i

D i o s  'guarde a V* 1. m u c h o s ,  
años.

Vi tor i a .  1 de •diciembre de 19 38 , 1 
I I I  A ñ o  Tr i un fa l .

TOMAS DOMINGUEZ ' 
AREVALO.

11 m o . S r . I e f e d e 1 - S e r v icio Naci ó/ 
nal  de. Prisiones.

I l mo. Sr. :  Para c umpl i mi ent o dé' 
lo dispuesto en el art ículo s e g ú n '  
do de la O r d e n  de este Departa^,  
mentó,  f echa 7 d e - o c t u b r e  pró xi - j  
mo pasado,  que creó el “P at ró na *  
t o ' C e n tr a l  para la redenci ón de 
las penas  por el t r a b a j o ”, este M i 
nister io se ha  servido n o m b r a r  
V oc a l  del expresado P at ro na to  a 
don M o de s to  M a da r i a g a  O r o z c o » ; 
Secretario Té cn i co  de esa J e f a t u r a .  | 
/ L o  digo a V.  I. para su conocí*  

mi ento y demás  ■ e fe ct os . - 
/ D i o s  guarde  a V .  I. m u c h os  

años..
Vi tor i a ,  i dé. dic iembre de 1938.  

I I I  A ñ o  T r i un fa l .  ;
TOMAS" DOMINGUEZ 

AREVALO /
l imo.  Sr.  jefe. ,  del Servicio Nació** ; 

nal  de Prisiones.  *

I l mo.  Sr . :  D e  c o n fo rmi d ad  con. 
la propuest a f or mul a da  por el  
M inis te r i o del Inter ior ,  y en c u m 
pl imiento de lo dispuesto por el 
art ículo segundo,  de la O r d e n  Mi *  
n is t e r i a 1 de- 7 d c o c t u b r e pr ó x i mo  
p a s a d o , que c r e ó a 1 ‘1 P a í- r o nato 
Ce nt ra l  /para' la redenci ón do las  
penas  por el t r a b a j o ’/ este Mi ni s- ,  
terio se ha se r n  do.  n o m b r a r  V o c a l ¡  
del expr esado  P a t r o n a t o  a don J o 
sé M a r í a  S ánc he z  M u n i a i n ,  en re
present aci ón del Servicio N ac io v  

mal  de P re ns a  y Pro paganda .  ¡ 
Lo  que digo a y .  I. para su co* 

me t i mi ent o  y demás efectos.  • 
Di os  guarde a V/ í. m u c h o s  ■ 

años.  x . j
'Vitoria.  1.2 ele d ic iembre ' de  1938./ 

I I I  A ñ o  Tr i un fa l .  .
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO

l imo.  Sr.  J e f e  dei Servicio N a c í o - '  
nal  de Prisiones.

I l mo.  Sr . :  La O r d e n  de este De » ¡ 
par l ame n to  f echa  7 de o ct ubre  p r ó * j. 
xi mo pasado,  que crea el “Patro* - 
nato C e n tr a l  para la redenci ón de 
las penas  por el t r a b a j o ” , previe** 
ne- que se est abl ezcan Tuntas L ch ¿
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¡faTes en los pueblos donde residan 
1as mujeres e hijos de reclusos tra
bajadores, para la distribución de 

/los subsidios, y  con objeto de fa 
cilitar dicha acción de patrocinio, 
[aun en este momento en que se 
[está procediendo a la constitución 
[de dichas Juntas, y sin necesidad 
•de aguardar a que actúen en cada 
pueblo, este Ministerio ha tenido 
la bien disponer que en laslo.cali- 
Ida-des en que no estén constituidas 
■todavía, asuman interinamente cus 
funciones los Sres, A lcaldes res

pectivos, a fin de que lio queden 
sin percibir el subsidio a que tie- 

jnen derecho las familias de los re
clu sos trabajadores,
! Lo digo a V , I. para su cono- 

' cimiento y demás efectos.
 ̂ D ios guarde a V. I. muchos 
años.

i Vitoria, 30 de noviembre de 
>1938.—III A ñ o  Triunfal,

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Jlmo. Sr. Jefe del Servicio' N acio 
nal de Prisicnes.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

ORDENES
Ilmo. Sr.: V isto el expediente  

instruido al Oficial de ségundá 
| clase, del Cuerpo de Correos, don 
 Luis Galvez M onreal, para depu
rar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju*- 
rídica de este Ministerio, y de con 
form idad con lo propuesto por esa 
jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja en el escalafón ; correspon
diente, .con pérdida de todos los 

f derechos, el citado funcionario, 
por hallarse comprendido en el 

¡■Decreto 108 y disposiciones com 
plem entarias de la Junta de D e 
fensa Nacional.

■ Dios guarde a *V. L muchos 
■añOS. ^  .• ’

V ajiadolid . 13 de diciem bre de 
1938.— III A ñ o  T riunfal.

.MARTINEZ ANIDO.
Jlmo Sr. Jefe del Servicio N ado- 

ña! dt Correos y Telecom uni-' 
> caaon .

Ilm o Sr.: Visto el expediente 
instruido aí Oficial de segunda 
clase, del Cuerpo de Correos, don 
Rafael Díaz Reyes, -para depu 
rar su actuación político-sociah 
previo informe de la Asesoría Ju 
rídica de este Ministerio, y de con 
formidad con lo propuesto por esa 
Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecom unicación 
acuerdo sea separado y dado de 
baja en el Escaíáfón correspon
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario, 
por hallarse com prendido en el 
Decreto 108 y disposiciones com 
plementarias de la Junta de D e 
fensa Nacional.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 13 de diciembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO, 
lim o. Sr, Jefe del Servicio N a cio 

nal de Correos y Telecom uni
cación.

I l mo. Sr.: V isto el expediente 
instruido al Cartero urbano, don 
Luxorio Ruiz Zubizarreta, para de
purar su actuación político-social, 
previo inform e de la Asesoría Ju
rídica de este M inisterio, y  de con 
form idad con lo propuesto por esa 
Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecom unicación, 

^acuerdo sea separado y dado de 
baja en el escalafón correspon
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado Cartero, por 
hallarse comprendido en el D ecre
to 108 y disposiciones complemen
tarias de la Junta de Defensa N a 
cional. ■

D ios guarde a V . I. muchos 
años..

Valladolid, 13 de diciembre de 
1938.— íí l  A ño Triunfal.

MARTINEZ ANIDO, 
limo. Sr. Jefe del Servicio N ació- 

;nai de Correos y Telecom uni
cación. •

Ilmo. Sr.: V isto el expediente 
instruido al Oficial de primera 
clase, del Cuerpo de Correos, don 
José Grandio  Vázquez, para de
purar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju 
rídica dé este M inisterio y de 
conform idad con lo propuesto por 
esa Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado ..y dado de

baja en el escalafón correspon
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funciona
rio, por hallarse com prendido en 
el Decreto IOS y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 13 de diciembre de 
1938-— III A ñ o Triunfal.

MARTINEZ ANIDO, 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Correos y Telecom uni
cación.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente 
instruido al Oficial de primera 
clase, del Cuerpo de Correos, don 
José A lm oina Mateos, para de
purar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, y de 
conform idad con lo propuesto por 
e$a Jefatura del Servicio N acional 
de Correos y Telec miunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja en el escalafón correspon
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario, 
por hallarse comprendido en 
el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias ele la Junta# de 
Defensa Nacional.

D ios guarde a V . I, muchos 
años.

Valladolid. 13 de diciembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO, 
limo. Sr, Jefe del Servicio N a d o" 

nal de Correos y Telecom uni
cación.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDENES

Ilmo. Sr-: Para la aplicación de 
lo dispuesto en la Base X II del 
artículo primero de la Ley de 20 
de septiembre del año en curso, 

Este Ministerio, acuerda: 
Prim ero .— Los Centros Oficiales 

de Enseñanza Media estarán g o 
bernados por un Director, que, 
como Jefe superior, cuidará efe? 
orden general del Establecimiento 
V de su régimen administrativo 
y  económ ico. “ - • ~ ^
ó Los Directores serán designados 
por el Ministerio entre los Cate* 
dráticos numerarios de los Ceñ-



Núm. 172 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 19 D iciembre 1938 Página 3 0 2 7

tros respectivos; ostentarán la je 
rarquía que natural y reglamenta
riamente les corresponda dentro 

de cada* Distrito universitario,, y 
de su gestión solamente serán res
ponsables ante la Administración 
Central.

Eii todos Jos Centros Habrá un 
Secretario^bajo las inmediatas ór
denes del Director, como encar
gado inmediato de la administra* 
ción burocrática y económica. Se' 
rá designado por el Ministerio en' 

rtre el personal docente o admi' 
nistrativo que ejerza función per' 
manente en el Establecimiento- 

Para suplir a los Directores y 
a los Secretarios en ausencias y 
enfermedades, el Ministerio desig' 
nará Vicedirectores y Vicesecre
tarios, los cuales, durante el des
empeño de los cargos, tendrán las 
mismas funciones que sus titula
res directos. En ausencia de los 

Directores y Vicedirectores, se ha
rá cargo de. la Dirección el Ca

tedrático numerario más antiguo.
Para el ejercicio de la interven

ción en lo económico, habrá, en 
todos los Institutos un Catedrá
tico interventor, que, igualmente,- 
será designado por el Ministerio-

Segunde.—Salvo en lo referen
te al régimen de pruebas de su
ficiencia, no habrá más órgano 
corporativo permanente que la Co 
.misión Económica. N o obstante 
la Dirección de cada Estableci
miento consultará con los Cate
dráticos reunidps, cuando así esté 
dispuesto por las normas regla 
mentarlas y siempre que a su jui
cio pueda ser conveniente el con
sejo y asesoramiento del Profe 
sorado. En los casos en que la 
Dirección y los Profesores lo cre
yeren. oportuno el Secretario for
mulará acta sobre las impresiones 
cambiadas entre los asistentes.

Para estas reuniones de los-Ca
tedráticos numerarios y de quie 
mes los suplan reglamentariamen
te en vacantes, la Dirección cita
rá a todos sin excepción; pero la 
reunión será celebrada cualquiera 
que sea el número de los que 
asistan.

Tercero.—El Director y el Se
cretario de cada Centro serán res
ponsables mancomunada y solida
riamente, sin perjuicio de la res
ponsabilidad propia del personal 
Técnico-administrativo de las Ofi
cinas, del régimen burocrático que

podrán organizar como estimen 
conveniente, recogiendo las buenas 
prácticas que deban ser conserva
das y teniendo en cuenta las nor
mas siguientes:

a) Serán llevados registros ge
nerales de inscripciones dé ingre
so, de cursos y gratuitas para efec
tos fiscales y económicos, corres
pondientes a todos los alumnos 
de la zoná que sea asignada al 
Instituto.

b) Serán abiertos expedientes 
personales a los alumnos propios 
del Centro con estas dos exigen' 
das mínimas: ficha personal, ca
beza de expediente, que conten
drá la fotografía e información 
general del interesado; y-colección- 
de los datos, que han de constar 
en el Libro de calificación escolar 
o referencias precisas a los libros 
aludidos en la reglamentación co
rrespondiente a pruebas de sufi
ciencia. ’

c) También será organizada y 
ordenada convenientemente la do
cumentación de todo el personal 
docente, administrativo y subal
terno, y la general del Establecí-: 
miento,

d) En cuanto a procedimiento; 
administrativo, será seguido e[ ge- j 
neral del Ministerio, respetándose 
con todo rigor, salvo en los casos 
de notoria urgencia, la vía jerár 
quica de los Rectorados, como Je 
fes superiores que son de los D is
tritos universitarios.

Cuarto— La Comisión Econó 
mica, compuesta p or . el Director 
el Interventor y el Secretario, será 
responsable del régimen financie
ro, que organizará sobre la base de 
un programa económico , coinci
dente con el año naturah 

El apartado de ingresos de este 
programa o presupuesto estará 
constituido por los siguientes con 
ceptos:

a)  Subvenciones d e l Estado 
para gastos d¿ todas clases libra
das en firme.

b) Recaudación p r o p i a  del 
Centro por los derechos en metá
lico prevenidos en la reglamenta
ción correspondiente a inscripcio
nes y tasas.

c)  Otras aportaciones, ..
El apartado de gastos contendrá 

los siguientes grupos y conceptos:
a) Personal.
1. Gratificaciones especiales pa

ra Director, Interventor y Se 
creta*rio.

2. Gratificaciones al personat\ 
docente en relación a su catego'^ 
ría y a las horas de servicio.

3. Gratificaciones al personal 
administrativo.

4. Gratificaciones al personal 
subalterno y temporero.

b)  Material.
1. De enseñanza.
2. Gastos ordinarios y de con^ 

servación. *
3. Gastos de Oficina.
c)  Varios e imprevisto?:.
Cada Comisión Económica fo t '

mulará el presupuesto de su -Ins
tituto. durante el mes de diciem
bre de cada año, remitiéndolo an
tes del dia 31 al Rectorado detN 
Distrito correspondiente para su 
aprobación; y durante el mes de 
enero formalizará las cuentas del 
año anterior, que también habrán 
de ser enviadas al Rectorado para 
su censura y conformidad.

En tanto no puedan ser fus.3o<^ 
nadas las subvenciones del Esta* 
do en créditos globales con el ca'í 
rácter de “a.librar en firme” , se ' 
entenderán desglosados de este, 
sistema económico los gastos a\ 
ellas cargados actualmente, que 
seguirán tramitándose como hasta; 
ahora.

Quinto. — Cuantas reclamado^ 
:nes tengan  ̂ que formular los ■Pro*'*-’ 
fesores o alumnos de un C entro,. 
habrán de ser dirigidas, en primer- 
término, a la ’ Dirección, incluso 
cuando se trate de quejas frente a  
los acuerdos de la Comisión Eco
nómica. Contra las decisiones dé
la Dirección se concede recurso.) 
ante.el Rectorado respectivo, apar 
te el sistema general de garantía 
de derechos establecido en el Re
glamento de procedimiento admi
nistrativo de este Departamento* 
El recurso ante él Rectorado ha-: 
brá de ser interpuesto dentro del 
plazo de diez días hábiles.

Sexto '—La Jefatura del Servicio 
Nacional de Enseñanzas Superior- 
y Media dictará las instrucciones 
necesarias para la aplicación de' 
esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. . ;

Vitoria, 14 de diciembre de 1938.'. 
III A ño Triunfal. .

PEDRO SAJNZ RODRIGUEZ.
limo. Sr. Jefe del Servicio N ació-L

nal de Enseñanzas Superior Y
Media.
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I lmo. Sr- : La Comi s ión desig 
n a d a  por Orden de Este Min i s t e 
rio de fecha 11 de abril último } 
que V. 1- tan dignamente ha pre 
sid idó, interpretó y achicó íielmen- 

('te y con plausible acierto el en- 
jterio expre sado en la mencionada 
‘'disposición,  al redactar ,  con la ex 
c e pc ió n  seña l ada  en la mi sma,  los 
[p rogramas  que han de regir en las 
.Escue la s  Nac iona le s  de Primera 
['Enseñanza.
Í D ichos  p rogramas ,  ' sometidos  a 
da aprobación de este Ministerio,  
¡vienen a sat i s facer  i a* nece sidad de 
¡que al fin se realice un propósi to 
¡ legis lativo muchas  . veces rei terado 
j lduraníe un siglo,  sin que hasta  
l abora  se haya  cumplido.

En efecto, el Regl amento  a p r o 
b a d o  a propuest a  de la D irección  
.General ele E s tud io s  con fecha 26 
¡de noviembre de 1838, contenía un 
¡esbozo de p ro gra m a  escolar, toda  
¡¡vez que en su s  artículos 36 -al 85 
[^detallaba» el carácter de cada una 
fÚQ las  en señan zas,  señ a lan d o  co 
m o  la primera, y fu n d am en ta l  la 
¡de la s  v erdad es  de la R e lig ión  ca>- 
ftólica, p ara  d isponer  a los n iños 
:4,con bu en os  háb itos y san o s  p r in 
c ip io s  a» cum plir los deberes para  
Con P i o s ,  para  con los  dem ás hom- 
4>res y  pa/’a. consigo  m ism os,  re
uniendo presente que, en e s ta  p á r 
ete, el ejemplo es m á s  instructivo  
¡que toda  otra e n se ñ a n z a ” . L a s  
^principales cuestiones de m étodo  
jjy procedim iéntos, en relación con 
J o d a s  -Jas m ater ia s  de la in s tru c
c ió n  prim aria ,  así como la s  de o r
g a n iz a c ió n  escolar, se resuelven  en 
¡este^ R eg lam en to  con ú n a  c la ra  
V isión de los p rob lem as docentes 
jy con un sentido p ro fe s io n a l  dig- 
h o  de elogio, si se tiene en cuenta 
¡el estado de los es tud io s  genu incr 

gánente p ed a gó g ic o s  en la época en 
oque el exp re sado  R e g lam en to  se 
A pro b ó .
* Pero va a cum plirse  el s ig lo  d e s 
ude que fué  publicado, y desde en 
to n c e s  só lo  se reg is tran  en n u e s 
t r a  legis lación  f r a c a sa d o s  intentos 
£n  cuanto a la redacción  de p r o 
g r a m a s  escolares. E l artículo  84 de 
3a L e y  de 9 de septiem bre  de 1857 
¡anunció que el G o b ie rn o  'publicar. 
| í a  p ro g ra m a s  gen era le s  p a r a  to 
p a s  la s  asignatura«s co rrespond iera  
íe s  a  la s  d iversas  e n se ñ a n z a s ,  " d e 
b ien do  los  p ro fe so re s  su je ta r se '  a» 
£1Iqs en su s  exp l icac ion es” , y, d a 
tante lo hue v a  transcurrido, d e l

presente siglo,  se han dictado va 
rias di spos ic iones  o rdenando  la 
realización de esta idea,  entre eliá*s 

: las cont enida s en los Real es  D e 
cretos de 26 de octubre de 190.1 y 
Ó de junio de 1910, y  en la Real  
Orden  de 22 de noviembre de 
1921.

M o r a  es. ya-, por tanto,  de que 
se at ienda a esta* nece sidad de uni 
ficar el t raba jo  d e j a  educación 
primaria ,  su j et ándo lo  a p rog ram as  
que determinen el carácter y ex- 

¡ tensión de las mater ia s  de ense 
ñanza ,  / a u n qu e  de j ando  libre, por 
lo demás ,  la iniciativa de los m a e s 
t ro s  para  la apl icación de los m é 
todos  y procedimientos  que esti
men convenientes ,  dentro del cri
terio uni f icado que en los* p ro g ra 
mas  se define.

\ L a  Comi s ión  ha  p resen tado el 
re su ltad o  de su  labor, a título- de 
ensayo p edagó g ico ,  que habrá  de 
com pletarse  en la rea lidad  vivi en
te de n u estra s  escuelas, y, en este 
concepto, se acepta y aprueba,  en 
la s e g u r id a d  de que los maes t ro s ,  
s in t ie n d o 'hondamente  la d ign idad  

¡ de su  pro fes ión ,  y con el p e n sa 
m iento p uesto  en el su p rem o inte
rés de la-Pa»tria, rea lizarán  la ex
periencia de la ap licac ión  de estos 
p ro g ra m as  en su s  re spect ivas e s
cuelas  y darán  cuenta a la S u p e 
rioridad , en Ja» form a que o p o r tu 
nam ente  se determine, de Jas o b 
servac iones h ech as  y de los re su l
ta d o s  obten idos , p ara  quo, como 
la C o m is ió n  propone, los  re su lta 
dos de este en sa y o  sean  fru to  de 
co laboración  entre los m aestros '  y 
los o rg a n ism o s  directores * de la 
educación  nacional.  ^

En su  virtud, este M in is ter io  ha 
d ispu esto :

1.- A p ro b a r ,  con carácter obli
gatorio  para  la s  escuelas  p r im arias  
nac ionales ,  los p ro g ra m a s  redacta- '  
dos por la C o m is ió n  d e s ign a d a  p a 
ra este efecto por O rd e n  de 11 de 
abril del presente  año.

2*- D a r  la s  g rac ia s  a la "exp re
sa d a  C om is ión  p o r  el celo, inteli
gencia  y acierto con que ha  rea li
za d o  el t rab a jo  que se le enco
m endó , y  

3.2 Aütoriza»r a la J e f a tu r a  del 
Servicio  N a c io n a l  de Pr im era  E n 
se ñ a n z a  p a ra  que o rd en e  la p u 
blicación  de los c itados  p r o g r a 
m as ,  p ro ce d a  a su  d is tr ibución  en
tre lo s  maestros',  fije la» fecha en 
que h a  de co m en zar  a reg ir  v  adopn

te cuantas  re soluciones  estim 
opor tunas  para  l legar a su con 
píela y eficaz i m p l a n í / o é n  en j a  
escuelas.

Lo digo a V.  I. pava su conocí 
miento y demás  efectos.

D io s  guarde  a' V..  I. mucho 
años.

Vitoria ,  16 de diciembre de 1935 
í l l  A ñ o  Tr iunfal .

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
ílmo. Sr. Subsecretario,  de este Mi  

nisíério<

Ilmo. Sr. :  En la copiosa l eg i s l a 
ción relativa a conmutación de 

a s i gna tu ra s '  del Bachil lerato,  por 
sus  aná loga s  de los es tud io s  co 
mercióles ,  se advierten al ternati 
vas  e incluso contradicciones  en 
la manera  de resolver las pet ic io
nes  de conmutación,  debido a los 
diversos  criterios sus tentados  a lo 
l argo de! t iempo por  los o r g a n i s 
mos  consul t ivos  que intervinieron 
o p o r g a s  au tor idade s  que resolvie- ’ 
ron las peticiones.

En liquidac ión  los  p lan es  del 
Bachillerato  de 1903 y 1926 y el 
cíclico de 1934, no tiene sentido  
conceder la conm utación  de e s tu 
dios de C om ercio  p or  los co rre s
p ond ientes  de estos p la n es /  y co
mo por otra parte parece acon se
jab le  term inar con la s  co n m u ta 
ciones de a s ig n a tu ra s  entre e s tu 
dios que tienen una* f in a l id ad  d is
t inta ;  p a ta  evitar,  en lo sucesivo, 
d i sp ar id ad es  de criterio, se hace 
preciso  dictar n o rm a s  para  re so l
ver, en lo futuro , la s  peticiones 
de conmutación.

Por  todo ello, vengo en disponer 
lo s igu iente :

A rtícu lo  p r im ero .—A  partir  de 
la publicación  de esta O rd en ,  q u e 
da su p rim id a ,  p ara  lo sucesivo ,  
la conm utación  de estud io s entre 
los del Bachil lerato  y los de C o 
mercio, y  viceversa.

A rt ícu lo  s e g u n d o .— N o  obstan *  
te lo d ispu esto  en el artículo a n 
terior, y p ara  no lesionan derechos 
que pud ie ran  ser a legad o s ,  se re 
serva el de so licitar conm u tac ión  
de a s ig n a tu ra s  del Bachil lera to  p or  
las a n á lo g a s  del pla*n v igente de la  
carrera de C om erc io  a los  que h a 
yan rea lizado  su s  es tud io s  por  lo s  
p lanes de 1903, 1926 y 1934, que, 
en su  caso, se rán  co nced idas  can  
a rreg lo  ai s igu iente  cu a d ro :
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ESTUDIOS DEL BACHILLERATO ESTÜDÍOS DE LA ' !
CARRERA DE COMERCIO !

-  - - - --- ----  . ‘ ..... ¡

Plan de 1903 Plan de 1926 Plan de 1934
I

Período preparatorio

| Lengua 'castellana» N o  hay equivalencia.
&

Lengua espa
ñola y Lite

ratura* 
(Certificado 
de 4.2 año.

Ejercicios de Gramática 
. . española.

Geografía general y de 
I Europa c o n  Geografía  
I especial de España.

Nociones generales de 
-Geografía e Historia 
Universal con G e o g ra
fía e Historia de España.

Geometría e 
H i s t o r i a. 
(Certificado 

de 5.2 año).

Geografía  general y es
pecial de Espada.

Historia de España' con 
K isto  r i a U  n i v e r s ?.l.

Nociones generales de 
Geografía e Historia 
Urd ver so! con G e o g ra 
fía e Historia de España-

Geometría e 
H  i s t o r i.a- 
(Certificado 

de. 5.2 rmo).

Elementos de Historia 
Universal y especial de i 

- . España. ¡

Aritmética c o n  G e o 
metría.

Elementos cic Aritm éti
ca con Elemeplos de 

Geometría.

 ̂ Matemáticas 
(Certificado 

de 6-2 año).
Elementos de Aritmé-' 1 

tica y Geometría.

A  1 g e b r a y T rigono
metría-

'i. , .

Aritmética y Algebra.
Matemáticas 
(certificado 

de 6-2 año).

Ampliación de A ritm é
tica y Elementos de A l 

gebra.

¡ Etica y Rudimetilos de 
Derecho ( c o n  obliga
ción de examinarse de 

Economía Política).

Deberes éticos, cívicos y 
Rudimentos de Derecho 
(con obligación de exa
minarse d,e Economía 

Política).

• Eilo s o f í a, y 
Ciencias so
ciales. ( C e r 
tificado d e  

6-2 año), 
(con .obliga
ción de exa
minarse d e 
Eco n o m í a  

Política).

Rudimentos de Derecho 
y Economía Política*

D ibujo de 4.2 y 5-2 D ibujo geométrico. , c

Dibujo (cer
tificado d e 

3.2 año).
Dibujo,

Lengua francesa, 
1.2 y 2;2

Francés, 1.2, 2.- y 3-2
Francés (cer
tificado d e 

3.2 año).

G rado elemental 

Francés, 1.2 y 2-2

N o  hay equivalencia. Inglés, 1.2 y 2.2
Inglés (certi
ficado de 7.2' 

año).
Inglés, 1.2 y 2-2

F  í s i c a c on Química ; 
•general. '

Física cón Química.

Física y Q u í
mica (certif i - ' 
cadq^jdc 6.2 

año).

Física y Química apli
cadas al Comercio.

Historia N atural  . con 
Agricultura y Técnica , 

Agrícola e Industrial.

Lo que comunico a V. 
Vitoria, 13 de dicieml 

limos. Sres. Jefes de los S 
fesional v Técnica.

á
Historia N atural  c o n  

Agricultura.

L  para su conocimiento y de 
).re de 1938.—III Año Triun 
érvicios -Nacionales de Ens<

Ciencias Fí
sico-N atura
les (certifica
do de 7.2 año 
con A g r ic u l 

tura).

más efectos. 
faL —PEDRO SAIÍ 
m anza Superior ^

Primeras materias con i 
elementos d e Historia 

Natural.

tfZ RODRÍGUEZ.
j Media y de Enseñanza Pro-.



PAGINA 3 0 3 0   BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 19 D ÍCIEM BRE 1938  N Ú M .1 7 2

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N

I l m o .  V ista la propuesta 
elevada por el Comité Sindical del 
A lgodón, he tenido a bien apro
b ar los precios de los hilados de 
algodón nacionales que se deter* 
m inan en la relación que se pu
blica* a continuación de esta O r
den, teniendo en cuenta que supo
nen  una rebaja de un 17,60 %, co
mo promedio, en relación con io s 1

que venían rigiendo en la actua
lidad. _ *

En espera de estudiar su posi
ble reducción, los precios fijados 
tienen carácter provisional y sufri
rán la*s variaciones que en cada 
momento aconséjen las circuns
tancias. - 

Dios guarde a -V, L muchos 
años.

Bilbao, 12 de diciembre de 1938/ 
III Año T riunfal.—P. D-, El'.Sub
secretario," Ricardo F. Cuevas.
lima. Sr.. Subsecretario dé Indus

tria y Comercio.—Bilbao.

RELACION DE PRECIOS DE LOS HILADOS NACIONALES A UN CABO 
ESPECIFICAMENTE DESTINADOS A MANUFACTURAS DE TEJIDOS

Precio de Precio de Precio de
N.° venta N.° venta N.° venta

Hosta el 9 4,51 20 5,25 31 6,36
10 4,57 21 5,41 32 6,49
11 4,69 22 5,50 33 6,61
12 4,75 23 5,59 34 6,73
13 4,82 24 5,68 35 6,86
14 4,88 25 - 5,78 • 36 6,98
15 4,94 26 " 5,87 37 7,10
16 _ 5,00 27 5,96 • 38 7,22
17 . *' 5,07 28 6,05- 39 7,35
18 5,13 29 6,15 40 7,47'
19 5,19 30 ,674

RELACION DE PRECIOS DE LOS HILADOS NACIONALES DE DOS ñ 
CUATRO* CABOS ESPECIFICAM ENTE DESTINADOS A MANÜFACTÜ

RAS. DE TEJIDOS ' „ \  /

N.° '
Precio de 

venta N.°
Precio de 
j venta N.»

Precio de 
venta

H asta el 9 4,85 20 ' ' 5,79 31 7,19
10 4,93 21 • 5,97 52 7,35
M 5,07 • 22 6.09 .. 33' 7,51
12 5,15 23 6,21 34 7.66 .
13 5,23 24 6.33 35. 7,82
14 5,31 , 25 6,45 36 7.98
15 5,39 25 ■ 6,56 37 8,14
16 5.47 27 6.68 ; 38 8,30

• • 17 , 5,55 28 6,80 . 39 8.45
18 5,63 29 6,92 40 8,61
19 . 5 , 7 1 30 i 7.04 ...

O bservaciones  
Los precios se entienden en. ma* . 

de jas /  ;
Para tubos de continua, los pre

cios sufrirán  una disminución dé 
0,05 pesetas en kilogramo.

P a ra . los, ovillos de cualquier 
forma y medida, los precios' au
mentarán 0.05 pesetas en kilogra^ 
mo.

Los envases, tubós. y almas -se 
facturarán  peso bruto por neto, 
con facultad de retorno, para c u 
yo áboño; d eb e r/u  ser puestos en 
la fábrica de origen, siendo los 
portes á xargovdél comprador.

Paira los núm eros no especifica
dos yn: la relaéión, asi como' tam 
bién j para los t’ór c i do s ;sú p e f lor e s 
a*;:cuatro-cabos, precios se Rjá;

rán de común acuerdo entre com
prador y vendedor, previa aprobar 
clon deí Comité Sindical deT A l
godón.

Condiciones de venta
Contado neto de treinta días, 

mercancía puesta sobre vagón orí' 
gen, o plazo con recargo máximo 
del % % mensual, incluidos todos 
los gastos del giro:

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Subsecretaría de! Ejército
ORDENES

D estinos

Pasan a los destinos que se in
dican ios jefes y Oficiales de h \ ' 
fantería qué se relacionan a con
tinuación:

Coronel, don Luis A nel y La
drón de G uerra, disponible forzo
so ien Ceuta, a Juez Perm anente 
de Causas de ia misma Placa.

Teniente Coronel, habilitado, 
don Julián Losada O rtega, al Ejér
cito dei Centro, para mando de 
un Regimiento.

Idem ídem, ídem, don Julián 
Cabezas Gómez, ¿4 Ejército del 
C entro, para mando de un Regi
miento.

Com andante, don M anuel Mita 
M uñoz, ascendido a este empleo 
por O rden de 21 de octubre úl
timo, B. O. núm. El4, al R eg r 
núento M érida número 35, en co
misión, confirmación.

Idem, don Eduardo* G»ya A n
gas, procedente de La Legión y 
alta del H ospital de Zaragoza, ap
to para servicios burocráticos, a 
La Legión.

Idem, don Pedro Castro Lasar
te. del Regimiento G ranada 'n ú 
mero 6, a la Milicia N acional de 
Falange Española Tradicionalista» 
y de las J, O. N . S-, confirm a
ción.

Idem, don 'A gapito M am blona 
M enéndez, dej C uadro Eventual 
del Ejército del Sur, al Regimien
to G ranad»  núm. 6, confirmación*

Idem, don Ramón Cotill Riera*, 
del Regimiento A ragón núm . 17* 
a! Regimiento Bailén núm. 24.

Idjem, don José Pujares Carras-* 
c ó /d e  la Quinta Región M ilitar, 
al Ejército d e l Sur. confirm aron*
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Idem, don Carmelo Llarena y 
Bravo de Laguna, de la tercera DL 
visión Mixta Legionaria,^ al Regi
miento Canarias núm. 39, .

Capitán, don Francisco Ripoll 
Ibor, del Grupo de Regulares de 
Alhucemas núm. .5, a la tercera D i
visión Mixta Legionaria.

Idem, don Juan Antonio G ó r  
dón Morales, del Regimiento San 
Quintín núm. 25, en comisión, al 
Regimiento Bailén núm. 24.

Idem, don José Sánchez Ramos, 
del Regimiento La Victoria núme
ro 28, al Centro de Movilización y 
Reserva de Valladolid.

Idem, don Cayetano Muñoz 
Martínez, del Servicio de A uto
movilismo de la Sexta Región M j *- 
litar, al Ejército de Levante.

Idem, don Bienvenido García 
Romo, apto para servicios auxilia
res, de la Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de b*s 
J. O. N . S-, a las Fuerzas de Se
guridad y Asalto.

Idem, don Julio Montero Cas
tro, del Regimiento Gerona nú
mero 18, a la Sexta Región Mi
litar, confirmación.

Idem, don Juan Requena A va
lla, Caballero Mutilado útil del 
Grupo de Regulares de Larache 
núm. 4, a la Academia Militar de 
Riffien, como Profesor, en comi
sión.

Idem, don Bernardo Vicens Olí- 
ver, del Regimiento Palma núme
ro 36, al Ejército del Norte.

Idem, don Jerónimo Morillas 
Arenas, ascendido por Orden de 
29 de noviembre de 1938, B O L E 
T IN  O FIC IA L  núm. 153, a la 
Milicia Nacional de F. E. T, y de 
las J. X). N. S„ de donde procede.

Idem, habilitado, don Pedro M o
ra Silva, del Batallón de Ametra
lladoras húm. 7, al Regimiento 
San Quintín núm. 25.

Teniente, don Tomás Garcés de 
los Fayos, del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5 y alta del H os
pital de Vitoria*, al Grupo de Re
gulares de Larache núm. 4.

Idem /don  Jesús González T o
ral, del Regimiento Tenerife nú
mero 38, al Ejército del Sur.

Idem, don Enrique del Real Zar 
lote, del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. 1 y. alta del Hos* 
pital de Ceuta, al mismo Grupo 
de procedencia.

Idem, don Manuel Vila*r Gon
zález, del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. 1, ai Grupo de Re
gulares de MeliUá núm. 2.

Idem, don Ramón Arreúui Mo-

liner, de la Milicia Nacional de 
FET. y de las JONS-, y alta del 
Hospital de Peñafiel, a disposición 
del Genera»! Jefe del Ejército del 
Centro.

Idem, don Celestino París Mav  
ner, de un Batallón de Guarni
ción de la Quinta Región Militar, 

.sí Ejército del Norte.
Idem, don José Jiménez Her~ 

ñáiz, dé la MehaLla Jalifiana de 
Larache, núm. 3, a la Plana Ma
yor del Regimiento Bailén nú
mero 24.

Idem, don Jesús Rodrigo Frlei- 
ró, Caballero Mutilado, de a dis
posición del General Jefe de la 
Quinta Región Militar, a disposi
ción del General Jefe de la O c
tava Región Militar,

Idem, don Delfín Rivas Rodrí
guez, del Grupo de Regulares de 
Ceuta, núm. 3, y alta del Hospi
tal de Santiago, al Ejército del 
Norte, para Fuerzas de su proce
dencia.

Idem de. Complemento, don 
Santiago González Pardo-Qlava- 
rrieta, alta del Hospital de San
tander, ai Regimiento Palma 
número 36.

Idem provisional, don Antonio 
Belda Salto, de la Academia M i
litar de Toledo, al Grupo de Re
gulares de Larache, núm. 4 (U n i
dad de procedencia)r

Idem ídem, • don En rique León 
Viüaverde, de la Academia» • Mili
tar, de Toledo, al Regimiento C a
narias núm. 39 (Batallón de pro
cedencia).

Idem ídem don José Mehs y 
Vieyra de Abreu, de la Academia 
Militar de Toledo, a»l Regimiento 
Bailén núm. 24 (Batallón de pro
cedencia) . 1

Idem ídem, don Rafael Bpáyo 
López, de la Academia Militar/de 
Toledo, a La Legión. ,L

Idem ídem, don Andrés Guya 
Blanco* de Iá Academia Milita^;de 
Toledo, a Ú  M ehaHá Jalifian'a >de 
Larache, nútiijv 3 (Unidad de pro,- 
cedencia). íp

Idem ídem, don Juan Tamayo 
Vían, de la* Academia Militar de 
Toledo, a Xa Legión. ^

Idem ídem, don Arturo Videras 
Velar-de, de la . Academia Militar - 
de Tojedo, ;al Grupo de Regula
res de Meliila, núm. 1 ,

Idem ídem, don Julián: Martin 
Esteban, de la Academia , M l .  
litar de Toledo, al Grupo de ,Re
gulares d e . Ceuta, núm. 3, i , ; , 

Idem ídem, don Ezequi,el Bayo 
Izquierdo, de la Academia Mili-;

tar de: Toledo, al Regimiento de 
Bailén núm. 24.

Idem ídem, don Nicolás Reven^ 
ga Pecharromán, de la Academia 
Militar de Toledo, al Grupo de 
Regulares de Ceuta, núm. 3 (U n i
dad de procedencia).

Idem ídem, don Salustiaiio R a
mírez de Vergel y Posadilla, de 
la Academia Militar de'Toledo, al 
Grupo de Regulares de Ceuta, nú
mero 3.

Idem ídem, don Salvador Sala'. 
zar.Bermúdez, de la Academia 
Militar de Toledo, al Regimienta 
de Granada, núm. 6 (Unidad de 
procedencia).

Idem ídem, don Alfredo Rodrí
guez González, de la Academia 
Militar de Toledo, al Grupo de. 
Regulares de Meliila núm. 3.

Idem ídem, don Miguel Serrato 
García, de la Academia Militar de 
Toledo, al' Grupo de Regulares 
de Larache, núm. 4.

Idem ídem, don Juan González 
García, de la Academia Militar 
de Toledo, a*l Grupo de Tirado
res de ífni (Unidad de proceden
cia). • '

Idem ídem, don Mariano Alonso 
Alonso, de la Academia de Tole
do, al Regimiento de Lepañto, nú
mero 5 (Unidad de procedencia).

Idem ídem, don Jesús Gonz.L 
lez Rodríguez, del. Ejército del 
Norte, al Batallón “B ” de Caza
dores de Meliila», núm. 3.

Idem ídem, don Angel D om ín
guez Terrones, del Regimiento La 
Victoria, núm. 28, al Ejército del 
Centro.

Idem ídem, don José Llanderal 
Delgado, de la Milicia Nacional 
de FET. y de las JO N S;, al se
gundo Batallón del Regimiento 
San Marcial, núm. 22. j

Idem ídem, don Ginés Martínez; 
García, del Batallón de Ametralla- ; 
doras, núm . 7i al Ejército deíj 
Norte. . • ; •

Idem ídem, don Fernando San-, 
chez Bellido, del Regimiento To-¡ 
ledo, núm. 26, a disposición del 
Comandante General de Balea
res.

A Idem ídem, don Enrique Jarnés 
Vergua, del Regimiento Aragón,^ 
número 17> y alta del Hospital 
de Zaragoza, al mismo Regimien
to y Batallón de procedencia. ■

Idem ídem, dop R^món Santiaq 
go Luelmo* de la Milicia NacioA 
nal de FET. y de las JO NS-, al 
Regimiento de San Quintín, nú
mero 25.

Idem ídem, don Árgimiro
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guel Rodríguez, C aballero M u ti
lado útil, de la C a ja  de Recluta, 
número 44, a d isposic ión . del C o 
ronel Inspector de los C am pos de 
Concentración.

Idem ídem, don J o s é  M aría 
Blanco Fernández, del Regim ien
to - A m érica número. 23, al G ru 
po de R egulares de A lhucem as, 
núm ero 5, confirmación.
. Idem ídem, do.n Francisco A l

guacil M ontes, del Batallón de 
M ontaña F1 andes, núm. 5, al E jérr 
cño del Centro.

Idem ídem ; don Félix  Pecina 
G arcía, de la Segunda D ivisión  
M ixta Legionaria, a la P. M . del 
Regim iento San M arcial núm. 22.

Idem ídem, don Cabríos Bea 
Em perador, de; la M ilicia N ac io 
nal de FET . y de las JQ N S .,  ai 
Ejército de Levante.

Idem honorífico ídem, don J o 
sé Flores Ruiz, apto para servi- .

o ^ ro e r á  tico.»»- uc .
R egión M ilitar, a la P. M .v del R e
gim iento A rgel núm. 27.

A lférez, don A ngel M aíllo M u- 
riel, del Regim iento San  M arcial, 
núm ero 22, y alta del H osp ita l de 
Salam anca, al Ejército del N orte.

Idem , don Jo sé  R igó V allbona, 
del Regim iento Palm a núm ero 36, 
al Ejército del N orte.

Idem, don Jo sé  M anuel G o n zá
lez Pausto, del Ejército del N orte, 
a L a  Legión. .

Idem, don R icardo Garchicore- 
na Z alba, del Ejército del N orte, 
al G rupo de R egulares de C euta, 
núm ero 3.

Idem, don M iguel Benítez L u 
ciano, del G rupo de R egulares de 
C euta, núm. 3, a disposición del 
G eneral Je fe  del Ejército del Sur-

Idem, don Fulgencio Serrano 
C hozas, de a disposición del G e 
neral Je fe  del Ejército dej N orte, 
M G rupo de R egulares de A lhu* 
cemas, núm. 5, confirmación.

Idem, don José  Cuello Puerto- 
las, del Ejército del N orte, al R e 
gim iento de Zam ora, núm. 29, 
confirmación.

Idem , don M áxim o V ivar San 
M illán, de la M ilicia N acion al de 
F E T . y  de -las JO N S-, al Ejército 
del N orte.

Idem , d o n  Leopoldo López 
C hánchez, del Regimiento^ San  
.Quintín, núm. 25, al Ejército del 
N o rte , para un T abor de R egu la
res.

ídem , don Lu is Velo Tem es, del 
Regim iento Z aragoza , núm. 30 al 
E jército del Norte-

Idem  de Com plem ento, don Pe

dro Jim énez C astro , del R egim ien
to de Bailén, núm. 24, a d isposi
ción del G eneral Jefe del Ejército 
del Sur.

Idem  de ídem, don M anuel Es- 
tella Berm údez de C astro , ascen
dido por O rden de 23 de noviem 
bre de 1938 (B . O. núm. 149), al 
Servicio de A utom ovilism o del 
Ejército, de donde procede.

Idem de ídem, don G abriel D iez 
Pérez, ascendido por Orden de 23 
de noviembre de 1938 (B . O. n ú
mero 246), al mismo Batallón del 
Regim iento Tenerife, número 38/ 
de procedencia. - 

Idem de ídem, don A ntonio Le- 
desma- Padrón, ascendido por O r
den de 23 noviem bre de 1938 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 146), al 

-mismo Batallón del Regim iento 
Tenerife, núm. 38, de proceden
cia.

Idem  de ídem, don M iguel G ó 
mez Pérez, ascendido por O rden 
de 23 de noviem bre de 1938 (B O 
L E T IN  * O F IC IA L  núm. 146), al 
mismo Batallón del Regim iento 
Tenerife, núm. 38, de procedencia- 

ídem  de ídem, don Buenaven
tura Bravo ExDÓsito, ascendido 
por O rden de 23 de noviem bre de 
1938 (B . O. núm. 146), al mismo 
Batallón del Regim iento T en erfe , 
núm ero 37, de procedencia- 

Idem  de ídem, don Telesforo 
Bravo Expósito, ascendido per O r
den de 23 de noviembre de 1938 
(B . O. núm. 146), al m ism o B a ta
llón del Regim iento Tenerife, nú
mero 38, de procedencia.

Idem  dé ídem, don Ram ón V á 
rela A ym erich, del Batallón de 

.M on taña Sicilia, núm. 8, al R egi
miento de Infantería M ontaña S i
m ancas, núm. 40, en su anterior 
destino.

Idem  provisional, d o n  V idal 
B lázquez Pablo, del Regim iento 
M érida, núm. 35, y  alta del H o s
pital de Cáceres, al Regim iento 
A rgel núm. 27.

Idem  ídem, don M iguel C ala- 
trava Borrego, del G rupo de R e 
gu lares de Tetuán, núm. 1, y alta 
del H ospital de Sevilla, al mismo 
T abor y G rupo de procedencia. _ 

Idem  ídem, don Jo sé  Ruiz Ve- 
larde,. del Regim iento Sán  Q u in 
tín, núm . 25, al E jército del N orte.

Idem  ídem, don Joaqu ín  Bueno 
A lb a, del Regim iento T oledo n ú 
mero 26, a j Ejército del Sur.

Idem  ídem  don Fernando V ega 
C orral, del B atallón  de C azadores 
Serrallo, núm. 8, al Ejército del 
C entro .

Idem ídem, don Pedro Ayala* de 
la Rosa, deí Regimiento La V ic
toria, núm . 28, al Ejército del C en 
tro.

ídem ídem, don José Pérez E s- 
tébanez, del Regimiento La Vic
toria, núm, 28, al Ejército del C en 
tro.

I d ern í de ni, ■ don Luis Sáinz - A L  
varez, cíe la Academia Militar de 
Avila, a»; Regimiento América, nú
mero 23, confirmación.

.Idem ídem, don Claudio Sán 
chez Marisca], apto para servidos 
burocráticos; del G rupo de R e
gulares de Tetuán, núm. 1, y re
sidencia en Burgos, a disposición 
del Coronel Inspector de los C am 
pos de Concentración.

Idem ídem, don Manuel P ára
mo Guindor, del Batallón de Can 
zadores de Me!illa, núm. 3, y alta 
del Hospital de Z aragoza a d is
posición del Comandante General 
de Baleares-

Idem ídem, don A lfredo Ele- 
rrera ' Bernabé, del Regim iento 
Mérida*, núm. 35, y alta del H o s
pital de C órdoba, a disposición 
del C om andante G eneral de B a 
leares.

Idem  ídem, don A gu stín  R iera 
Trocha, procedente del E jército 
del Norte, y alta^del H ospital de 
A lgorfa (B ilbao),  a La* Legión.

íd e m .ídem, don M anuel Juaneo 
Ruiz, de la A cadem ia M ilitar de 
Fuentecaliente, al Ejército del 
N orte.

Idem  ídem, don O viedo G arc ía  
R odríguez, de la A cadem ia M ilitar 
de Fuentecaliente, al Ejército del 
N orte.

Id en ídem , don R afael G aliñar 
nes D om ínguez, de la A cadem ia 
M ilitar de Fuentecaliente', al E jé r
cito del N orte.

Idem  ídem, don R afael Olme^ 
do López, del G rupo de R egula* 
res de C euta, núm. 3, al G ru p o  
de R egulares de A lhucem as, nu
mero 5, confirmación.

Idem  ídem, don Eladio G arc ía  
Bustelo, del Regim iento 'Argel, 
núm ero 27, en comisión, al G rupo 
de R egulares de Tetuán, núm. 1, 
de su  procedencia.

Idem  ídem, don Leopoldo Bel- 
trand Beltrand, del Ejército del 
N orte al G rupo dé T iradores de 
Ifni, confirmación.

Idem  ídem, don A u gu sto  G o n 
zález C olau , del E jército del N o r
te, al Regim iento Toledo, num e
ro 26, confirmación.

I Idem  ídem , don  Ju lián  A rd id  
I L as H e  ras, del Ejército del N orte ,
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r*l Regimiento de La Victoria, nú
mero 23, confirmación.

Idem ídem, don Rodolfo Díaz 
(darcía,. del Ejército del. Norte, al 
Grupo ' de Regularos de'M elóla, 
número 2, confirmación.

ídem ídem, don Daniel Ele id 
Ccíiqueta, del Ejército del Nor
te, ¿1 Grupo" de.-Regulares de Me
lóla núm. 2, .confirmación.

Idem ídem, don Luis Guetie 
^-arela, del Ejercito del Norte, H 
Regimiento de Toledo, núm. 26, 
confirmación. % .

Idem ídem, don Ramiro Corra
les Fariño, del Ejército del Norte, 
al Grupo de Regulares de Melóla, 
número 2, confirmación.

Idem ídem, don Cesar Corada 
Maté, del Regimiento Burgos nrV 
mero 31, a La Legión.

Idem. ídem, don Juan Ignacio 
. Ruiz de Apodaca Aramburu,' del 

Ejército del Norte, -al Grupo de 
Regulares de Melóla, núm. 2, con- 
firmaclórv 

Idem ídem, don Antonio Me- 
pas Montero, de a disposición del 
General jefe del Ejército del Ñor- 

. e, al (Lupo de Regulares'de Ale-" 
lilla, núm. 2, confirmación.

Idem ídem- don Alejandro Ji
ménez Cueto, de a disposición del 
General Jefe del Ejercito del N or
te, al Grupo dé Regulares de Me
lóla, núm: 2, confirmación.

Idem ídem, don Bartolomé Suau 
Tugores, del Ejército del Norte, 
al Regimiento de Mérida, núme
ro 35, confirmacion.

Idem id e m, don A nd rés B a rec
io Mesquida, del Ejército del Nor
te, al Regimiento Mérida número 
35, confirmación. - 

Idem i el c m, d o n José C a*rb'o n e r o 
Covas, del Ejército del Norte, al 
Regimiento Palma número 36, 
confirmación.

Idem ídem, clon Juan Luis Queli
gias Ferrer, del Ejército del Norte, 
al Regimiento Palma, núm. 36, 
confirmación. • 

ídem ídem, don Ignacio Pomar 
Cortés, del Ejército del Norte, al 
Regimiento’ Palma* núm. 36, con-, 
firma c ion.

Idem ídem, don Sebastián Quct- 
glas Tousr del Ejército del Norte/ 
a] Regimiento San Quintín, nú
mero 25, confirmación.

Idem ídem, don Pablo Frontera 
Homsq del Ejército del Norte, al 
Regimiento Bailen, núníero 24, 
confirmación.
. Idem ídem, don Rafael Latorre 
.Seminario, ele la Milicia Nacional

de F. E. T y de. las JONS, al
Ejército de Levante.
# Idem ídem, don Demetrio G ar

cía Manuel, del Regimiento Sc«u 
Quintín, núm. 25, en comisión, al 
Grupo de Regulares de Ceuta 
número 3.

ídem ídem, don Luis Herrero 
Anguitis, de la Quinta Región 
Militar, a la Sexta Región Militar.

Idem ídem, don Mariano Fer- 
nández Rodríguez, del Ejército 
del Norte, al Grupo de Regulares 
de Melóla, núm. 2, confirmación.

Idem ídem, don Francisco Bilo
co Alonso, del Ejército del Cent o, 
al Batallón de Cazadores San Fcc- 
nando, núm. 1, confirmación*

Al Ejército del Norte .
Capitán, don Juljo CanWapie- 

dra Rodríguez, procedente de La 
Legión, y alta del Hospital de 
Ronda.

Idem, don Juan Barrena Van 
delvalle, procedente de la Quinta 
Región Militar."

ídem de Complemenfo, d o n 
Valentín Erburo Echa«güe, proce- 
dentc de la Milicia de F. E. T. y 
de las JONS, .y alta del ITospií.-J 
de Pamplona.

Idem habilitado, don Emilio 
aQjel Jaramillo, de á disposición 
del General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Teniente, don ElL?«s Albadalejo 
Pérez, procedente de la Quinta 
Región Militar.

Idem, don Serafín de Olano Ló- 
ez de Letona, procedente de la 
exta Región Militar, y residente 

en Bilbao.
Idem, don Modesto Bidaste 

Draga» procedente de La Legión; 
y alta* del Hospital de Tenerife.

Idem, don José Martí Alvarez 
Ohasverben, procedente de Regu
lares de Ceuta, núm. 3, y alta del 
Hospital de Avila.

Idem ídem, don Félix Sagsrra 
Vaquero» procedente de la Milicia*" 
de F E. i .  y dé las JONS, y alta 
del Hospital de Zaragoza.

Idem, don Juan Florido Soñañe, 
procedente del Grupo de Regula
res de Alhucemas, núm. 5, y alta 
del Hospital de Valladolid. i

Idem, d o n  Adolfo González 
Amó, procedente del Regimiento 
Mérida, núm. 35, y alta del Hos
pital de Tuy.

Teniente de Complemento, don 
Lorenzo Laustelet Galva, proce
dente de la Auditoría de la Sép
tima Región Militar-

Idem provisional, don Francisco 
Hernández Marcelo, procedente de 
La Legión, y Via del Hospital de 
Sevilla,

Idem ídem, don Florencio G. Re 
mero, procedente del Regimiento 
Castilla, núm. 3, y alta del Hos
pital de Badajoz.

Idem ídem, don Tomás Monje 
Tamparróas, proccdenie del Re
gimiento Argel, númr 27, y alta 
del HospitH de Cal-atayud.

Idem idem, don Juan LInaves 
Marza, procedente del Regimiento 
de Oviedo, núm. 8, y alta del Hos
pital de Zaragoza.

Idem ídem, don Daniel Mo- 
rólo Morólo, procedente de la 
Quinta Región "Militrc.
- 'Idem ídem, don Fernando Frei
ré Leiva, procedente de la Quin
ta Región Militar.

Idem ídem, don Mariano Teje- 
ro Ruiz» procedente de¡ Grupo de 
Regulares de Ceuta, núm. 3, y 
alta del Hospital de Lugo.

Idem ídem, don Joaquín Zafia 
Mactín, procedente del Grupo de 
Regulares de Melóla, núm. 3. y 
alta del Hospital cíe Jerez de la 
Frontera.
- Alférez, don Antonio Narbpna 

Metas, del Regimiento Burgos, 
núm. 31, y alta del Hospital de 
Antequera.

Idem, don Ignacio Ochoa So- 
tofidel Regimiento Mérida núme
ro 35 y alta del Hospital de La 
Coruña.
. Idem, d o n Mauro Ordorica . 
Barrene che a. procedente de la Mi
licia de F. É. T. y de las TON8-

Idem» don Rafael Vóa Fcrretcr', _ 
procedente del Batallón de Mam 
taña* Flandes, núm. 5, y alta del 
Hospital de Valladolid.

Idem, don José Luis Lorenzo 
Pecho, procedente d4 Regimien
to de Carros de Combate núme
ro 2 y aíta del Hospital de Vaíla- 
dolid. /

Idem, don Julián Rodríguez 
Mepéndez, procedente del Regi
miento Burgos número 31 y Hta 
del Hospital de León.

Idem, don Indalecio Flecha Re
dondo, procedente del Ejército del 
Norte,/y alta del Hospital^de León.

Idem de Complemento, don Di
mas Mazrero López, procedente 
de Ja Auditoría de la Séptima 
Región Militar.

ídem provisional, don J o s é  ; 
Díaz Becerro, procedente de la 
Sexta Región Militar.

ídem ídem, don Pedro Suáreá 
Vega, procedente del Batallón de
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'Montaña Sicilia, núm. 8, y  alta j 
del Hospital de Las Palmas. ^

Idem ídem, don A lfon so  Sal
vador López, procedente del G ru 
po de Tiradores de Ifni, y alta 
leí Hospital de Sevilla.

Idem ídem, don Juan Berzal 
Berzal, procedente del Regimien
to Lepanto, número 5, y  alta del 
H ospital de Segovia.

Idem ídem, don J o s é  Luis 
A guado Guinea, procedente del 
Regimiento Valla*dolid, núm. 20, 
y  alta del Hospital de M olina de 
A ragón .
* Idem. ídem, don Pedro Pérez 
Conde, procedente del Regim ien
to Bailen, núm. 24, y alta* del H os
pital de El Ferrol del Caudillo.

Idem ídem don Juan Pieza So
to, procedente del Grupo de R egu

lares de Melilla, núm. 2, y alta 
del Hospital de V igo.

Idem ídem, don José H ernán
dez Blanco, procedente del Regi 
miento de Carros, de Combate, 
número 2, y alta del Hospital de
Lugí?*Idem ídem, don A ntonio G en 
zález Cruz, procedente del Bata
llón de Cazadores de Ceuta, nú
mero 7, y alta del Hospital de 
Pamplona.

Idem ídem, don Felipe G onzá
lez García, procedente de la Q u in 
ta Región Milita*.

Idem ídem, d ° n  Jos¿ María 
González Pérez, procedente dé! 
Grupo de Regulares de Tetuán, 
núm ero 1, y alta del Hospital de 
Bilbao. \

Idem ílem , don Florentino Blan
co M oreno, procedente del Ejér
cito del Norte, y alta del Hospital 
de Algeciras. '

Idem ídem don M ariano V aque
ro Paniagua, procedente de la M i
licia Nacional de FET. y de las 
JON S-, y alta del Hospital de T o 
ledo.

Idem ídem, don José M olina R a
mírez, procedente del G rupo de 
Regulares de Melilla, núm. 2, y 
alta del Hospital de Málaga.

Idem ídem, D . José Farras Ma- 
luenda, procedente de La Legión,
,y alta del Hospital de Zaragoza.

ídem  ídem, don M iguel M in 
gue;: M ínguez, procedente del R e
gim iento de Zaragoza, núm. 30,
$  alta del Hospital de Pamplona.
. Idem ídem, don A ngel Herranz 
fiórrego, procedente del Régim ien'

Burgas, número 31, y alta del 
fíósp ita l de León,
i ■ . ■-.. '

Idem ídem, don Diego Pérez 
Castillo, procedente del Regimien
to de Carros de Combate, núm e
ro 2, y alta del Hospital de M á
laga.

Las Autoridades Militares de 
cada* provincia pasaportarán con 
urgencia a los Jefes y  Oficiales c i
tados que, procedentes de alta de 
Hospital o por otros motivos, ra
diquen en las Plazas de su man
do, ordenando a los Comandantes 
Militares dependientes de su A u 
toridad y a quienes afecte algún 
destino, procedan en igual forma.

Burgos, 16 de diciembre de 
1938 — Iíí A ño T riu n fa l—-El M i
nistro de-Defensa Nacional, P. D-,. 
E¡ General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Intendente G e 
neral del Ejército; pasan a los des
tinos que se indican el Jefe y Ofir 
cíales de Intendencia que a con
tinuación se relacionan, causando 
baja en los que se encontraban:

Comandante, d o n Francisco 
Guerrero A reñas,-a l Ejército de 
Levante.

Capitán, d on ' Luis Santiago Sán
chez, al Ejército del Centro.

Teniente provisional, don Enri- 
que Fernández Martínez, al Ejér 

; cito del Sur.
Otro, don M anuel de San Cris

tóbal Fernández, al Ejército del 
Sur.

Teniente de Complemento, don 
José María Sequeiros Botes, al 
Ejército del Sur.

Otro, don H ilario Rodríguez 
Quintana, al Ejército del Centro. 

. A lférez de Complemento, don 
Manuel Butler Suárez, al Ejérci
to del Sur.

Otro, provisional, don Gabriel 
de la Puerta Chávarri, al Ejército 
del Sur. -  • ■

Burgos, 16 de diciembre de 1938 
III A ñ o  Triunfal.— El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D ., El G e 
neral Subsecretario dél Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Los Oficiales de la Guardia C i
vil que a continuación; se relacio
nan pasan a los destinos que a 
cada uno se le señala :

Capitán, don Isidoro Villar N a- 
varrete, a disposición del General 

. Inspector del Instituto.

Teniente, retirado, don Delfín 
Seijo Salgado, a disposición del 
General Jefe de la Octava Región 
Militar.

Otro, ídem, don José Escribano 
Jiménez, a disposición del C orone! 
Inspector de los Campos de Con 
centración de Prisioneros.

Otro, ídem, don Vicente San
tamaría García, a disposición del 
General Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T. y de las JON S.

Burgos, 16 de diciembre de 1938, 
III A ñ o  Triunfal.— El M inistro de 
D efensa Nacional. P. D,. El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa . destinada, de la C om an
dancia de Huesca, a disposición 
del G obernador Militar de dicha 
Plaza, el Teniente de Carabineros 
don Pablo Garosíiza Laplaza.

Burgos, 16 de diciembre de 1938, 
III A ñ o  Triunfal.— El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario del/ Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Maestros Herradores 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Maestro H errador Forjador, don 
José Cordovilla Frutos, alta del 
Hospital de Valiadolid, procedente 
del Regimiento „ de Artillería L i
gera, núm. 14, al Cuadro Even
tual del Ejército del Centro, en 
comisión.

Idem provisional, don A lfredo 
Lezcano Lezcano, al Regimiento 
de Infantería Aragón núm. 17.

Idem ídem, don Pablo Pomares 
Martínez, al ídem. ■ •

Idem ídem, don A ntonio Pérez 
López, al ídem Gerona, núm. 18.

Idem ídem, don Fernando Fer
nández Péliz, al ídem.

Idem ídem, don Ramón L oríen te. 
Guardia, al de Carros Ligeros de 
Combate, núm. 2. v

Idem ídem, don Felipe M agro 
M oreno, al ídem ídem.

Burgos, 16 de diciembre de 1938, 
III A ñ o  Triunfa!.— El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D ., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*
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Se destina a la Fábrica de A r 
mas de Oviedo .al Maestro de T a 
ller don José -Fernández Alvarez, 
y al 16 Regimiento de Artillería 
Ligera al Ajustador don José G a r
cía A lvaréz y al de igual clase, 
provisional, don Fernando  Alva
rez Fernández.

Burgos, 16 de diciembre de 1938 
III  Año Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional. B. D., Eí G e
neral Subsecretario del Ejército. 
Luís Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Baja

Causa baja eri la Armada el A l
férez de Navio don José María 
García Fresno y Martínez, por ha
ber sido condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de treinta años 
de reclusión, con la accesoria de 
pérdida de empico.

Burgos, 15 de diciembre de 1938. 
ÍII Año T riunfa l—E í Ministró de 
Defensa Nacional, P. D., El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina. Rafael Estrada.

Destinos

Se confirma en sus actuales des- 
— linos al personal de Jefes y O fi

ciales de la Armada reingresados 
en activo por Ordenes de 19 de oc
tubre de 1938 (B. O. número 112) 
y 23 de noviembre de 1938 ( B O 
L E T IN  O FFC IA L número 148), 
salvo los Comandantes Farmacéu
ticos don Nicasio Rey Stolle y 
don Leopoldo • López Pérez, que 
quedarán en la situación de “D is
ponible. forzoso’* en El Ferrol del 
Caudillo y Valíadolid, respectiva
mente.

Burgos. 15 de diciembre de 1938¿ 
III Año Triunfal-—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Pase la Reserva
En virtud dé lo dispuesto en 

la Orden de 25 de septiembre, úl
timo (B. Ó. núm. 89); queda sin 
efecto la Orden de 10 del mismo 
mes (B. O. núm. 76), por la que 
se disponía el pase a la* Reserva 

. del Oficial segundo del Cuerpo 
de Auxiliares de Artillería, don 
Tomás Tocornal Lacalle.

Burgos, 16 de diciembre de 193S.

• ' •
I I Í  Ano Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

 Reserva. Naval Movilizada
Se dispone pase a prestar ser

vicios en la Movilizada el Oficial 
segundo (Alférez de Navio) de la 
Reserva Naval/don José de Aguí- 
rre Carballo, - considerándose in 
glesado en. la misma desde 22 de 
noviembre de 1937, fecha de su 
ingreso en la Reserva Naval.

Burgos, 15 de diciembre de 1938. 
IIÍ Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL 

Jefatura del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza

Consecuente con lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Ministro, y fiel 
al designio claramente manifiesto 
en el preámbulo de la Orden de 
11 de abril próximo pasado, la C o
misión tuvo en cuenta, corno pun
to de partida, nuestras realidades 
escolares y los caracteres genuinqs

/ De párvulos
I Ambulantes y de temporada 

^  I Rurales ••• . . . . . . . . . . . . . . .

< \  " ' . ' J  ■
>-} I

i : T y  : T

De orientación marítima... *.i.
V T  ; : '-T 1
,WÍ • ' : ; ;M  T -  :■ MU • tU G  ; v

Urf}á*ñás.<«; »•* .u
. ■ -

. \ Maternales.

. La Comisión: tiene la seguridad 
de que los Maestros a- quienes se 
encomienda la, aplicación, de estos 
programas • sabrán cor responder a 
la confianza del Gobierno digna
mente, con toda lealtad y con e!- 
pensamiento puesto en el supre
mo interés de España*

de nuestra cultura," sin perder de 
vista ios progresos realizados y los 
que conviene realizar en materia 
pedagógica, y presenta el resultado 
de su labor, no. con la pretensión 
de cosa definitiva, sino sólo a ti
tulo de ensayo pedagógico, que 
habrá de completarse en la reali
dad viviente de los grupos y de 
todos los demás organismos y cé  ̂
lulas escolares del país-

Para este fin, y teniendo en 
cuenta la diversidad de tipos de 
escuelas, la* Comisión se ha, con
siderado en el caso de formar pro
gramas ajustados a cada uno de 
esos tipos, dándolos por separado 
y precedidos de sus correspondien
tes normas, sin perjuicio de Tas 
que en esta*s indicaciones previas 
se establecen con carácter general 
y de las que especialmente se con
signen para la iniciación del niño 
en la Escuela unitaria o en la gra
duada, cuando no pasó por ía de 
párvulos. Esto facilitará la labor 
de los Maestros, pues cada uno 
hallará reunido, en el correspom 
diente al tipo de escuela en que 
ejerce, cuanto en relación ^con ella 
se contiene en los programas, sin 
necesidad de referencias, que, s i  
bien evitarían repeticiones, al pa
recer inútiles, complicarían su tra
bajo.

He aquí el cuadro genera*! de los 
expresados tipos:

■\ *

Unitarias mixtas, 
í Unitarias de- niños, 
i Unitarias de niñas, 
j Graduadas incompletas de niños.
| Graduadas imcompletas de niñas, 
j Graduadas! completas de niños.
| Graduadas completas de niñas.

| Unitarias^ de niñas.
! Graduadas de niños. !

Unitarias de niños.
¡ Unitarias de niña*s.;!.

Graduadas incompletas de niños.
¡ Graduadas imcompletas de niñas.
I Graduadas completas de niños.
; Graduadas completas de niñas.

| En ceste'senticfo,, los programas ,
¡so nae t jefas ; .a 1 a experi en ci a esep - 
a r . h.ab.rán. de constituir, además, , 
rase dejuna* colaboración estrecha . 
mtre Tos Maestros, y ; el Mini$te“! t  
rio, interesantísima para la obra v 
de unificación que el Nuevo Es
tado Español viene realizando. -
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Para ello, el Ministerio, a> t ra 
vés de ja Jefatura del Servicio N a 
cional de Primera Enseñanza, con 
s u s o r g a n i s ni o s asesores, • y por 
conducto de la» Inspección profe
sional que, ’ a manera de ramifi
cación nerviosa del organismo na
cional, lleva a las Escuelas las ins
piraciones del Estado en la Ense'  
nanza Primaria, recogerá los re
sultados • del trabajo escolar, las 
necesidades de la enseñanza y la 
propuesta al Gobierno de medios 
para mejorar la obra* educativa de 
la Nueva España.

La aplicación de estos- - progra
mas habrá de ser, por tanto, f r i r 
to de colaboración, aunque fun
damentalmente se encomiende a 
los Maestros. Estos habrán de rea
lizar el mayor trabajo; pero no 
deben alarmarse, porque contarán 
con la* ayuda necesaria. No puede 
negarse que los, programas fueron 
redactados mirando más a la Es
paña futura que al punto de par
tida; pero cuando nuestros solda
dos avanzan y todas las activida
des nacionales se intensifican, es-ta
mos obligados a unir nuestro en
tusiasta dinamismo al común es
fuerzo. La unidad nacional y el 
interés de la Patria exigen la co
operación armónica de todos los 
españoles e incumbe a los Maes
tros i n c qr p o r a r r*l M o v i m i c n t o N  a 
.cional, bien preparados para la'  
noble empresa del resurgir de Es
paña, a los futuros, ciudadanos-

La organización .de cursos b r e 
ves de perfeccionamiento profe
sional, la ' formación de centros de 
elaboración,  la nublicaeión de tex
tos escolares y de circulares de ca
rácter técnico, la creación de b:■. 
bliotccciS de cu]Pura pedagógica y 
de cultura popular,  a cargo de. los 
Maestros, y, sobre todo, la prác
tica habitual de la .preparación de 
lecciones, son medios eficaces para 
allanar y facilitar los caminos.

-Ha de tenerse en cuenta que ]os 
métodos que en . estos Programas 
se desarrollan, para orientar y en
cauzar el trabajo de los educado
res, dejan a* salvo las iniciativas, 
tan interesantes, para que la obra 
escolar sea cálida y fecunda. Las 
buenas escuelas, según palabras 
sapientísimas del Papa Pío )£!, en 
su Encíclica sobre la educación de 
la Juventud:  “Son fruto', no tanto 
de las buenas ordenaciones* cuan
to, principalmente, de los buenos 
Maestros”: Por otra parte, hay 
rocedimientos españoles, moder 

nos de gran valor educativo, que 
podrán servir en muchos casos pa
ra la aplicación de aquellos méto
dos, como los que nuestro insigne 
pedagogo don Andrés Ma*njón
ideó para sus Escuelas al aire li
bre.

H ay  asimismo métodos- de la 
España tradicional que mere
cen especial mención y que
deben formar parte del acervo 
profesional de los Maestros, r>sí 
como también se hallan en es
te écaso las doctrinas de los
españoles ilustres que con sus es
tudios, sus organizaciones o sus 
prácticas los originaron, como San 
José de Calasanz, San Ignacio de 
Loyola Pedro Simón Abril, Frav 
Pedro Ponce de León, Luis Vi
ves, Juan Pablo Bonet, Pujasol, 
Huarte de San Juan, Palmireno, 
Navárrete,  Pérez de Herrera,  Her- 
vás, Mayans y tantos otros que 
prestaron a la enseñanza, en si
glos pasados, el noble aliento de 
su corazón generoso y la*s luces de 
su inteligencia y de su cultura.

De éstos métodos, son part icu
larmente eficaces los que forma
ron a» nuestros compatriotas dé la 
época imperia] por medio de las 
llamadas “Escuelas de Gramát i 
ca”. Sus frutos son su mejor elo
gio. También es clásico en la-tra* 
dición española el. sistema de re
petición para* obtener la mayor fi
jeza y solidez de los conocimien
tos, y no hay que .perder de vista 
que es preferible que éstos sean'  
-firmes y permanentes, aunque po
cos, a que sean muchos y delez
nables.

No cabe en los límites dé éstos 
prolegómenos una. guía bibliográ
fica, que pueden hallar los Maes- 

• tros, entre otra*s fuentes, en los li
bros que publicó el llorado v sa
bio compañero don Rufino Blanco 
Sánchez, mártir de la Religión y 
de la Patria y presente en nues
tro espíritu; pero no se puede pres 
cindir de citar v recomendar ex
cepcionalmente dos obras admira
bles v. además, españobsima*s: una 
es “El Criterio” , de. Balmes, que 
perfecciona al Maestro como hom 
bre y le enseña la manera de ob
servar las facultades de los niños 
y sus tendencias, y otra “E! Ma es 
tro mirando hacia dent ro”, de don 
Andrés  Manjón,  que puede repu
tarse como la mejor de su género 
publicadas en los últimos años. 
Estos libros y aquellos métodos y 
doctrinas a que nos hemos referi
do les servirán de apoyo para for-

Imar y ro-Oustecer la conciencia ca
tólica de los niños.

Por lo general, se elude en estos 
programas la antigua división de 
materias por asignatura y se agun  
pan las enseñanzas formando con
centraciones.

Este sistema, que se indica de 
manera .sucinta en sencillos ejer- 
cios de iniciación escolar, se des
arrolla ampliamente en -los Pro
grama»:; destinados al Grado,  Sm 
perior de las Graduadas comple
tas.

Sin embargo, la Comisión en
tiende que, por ahora, basta im
plantar el sistema de concentra" 
dones en esos, dos cz*sos y en to
das las Escuelas rurales: en la  ini
ciación, porque el niño, al comen'  
zar la vida escolar, no sabe dis
tinguir las distintas ramas de co
nocimientos, yr.« que en él no existe 
o es muy rudimentario, el  poder 
de abstracción y todo lo ve en con
junto; en el Grado Superior,upára 
que los alumnos se 'habitúen a ob
servar cómo las cosas y los co
nocimientos se relacionan* entre sí, 
con un sentido de unidad, y cómo 
ellos mismos pueden y en ocasio
nes necesitan relacionarse en una  
fraternal y comprensiva colabora
ción; y en las Escuelas rurales, 
porque a*I niño campesino, por su 
mayor contacto con l a  naturaleza, 
en la que el sentido de unidad se 
expresa maravillosamente, por  ser 
obra de Dios, llegan tanto más 
fácilmente la*s enseñanzas cuanto 
más y mejor a la naturaleza se 
acomodan.

De acuerdo con jo dispuesto en 
la mencionada Orden,  la Comisión 
ha dejado de incluir aquí los Pro
gramas especiales de materia reli
giosa y de formación cívica, pero 
ha saturado de espíritu religioso y 
patriótico su labor, por 'considerar  
que también en el conjunto, dé ¡as 
demás materias y,., siempre que se 
pueda, en el detalle, es decir,- eir 
toda la obra de la educación d< 
la niñez, deben resplandecer, cor 
mo focos de calor y luz que caL 
deen las voluntades e iluminen la* 
inteligencias, los dos grandes amo> 
res que, bajo el mando supremo ¿U 
nuestro insigne Caudillo, han de 
forjar la España Una,  Grande  y 
Libre que anhelamos: el amor de 
Dios y el atino y a la Patria.

Vitoria, 15 de diciembre de 1938. 
III Año 'Tr iunfal  — El Jefe dsí  
Servicio Nacional  de Primera Enr 
señanza, Romualdo de Toledo.


